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(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
gicos del/la menor podrán comparecer en un plazo de quince 
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin de po-
der presentar las alegaciones y documentos que estime con-
venientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 249/06. Que, con fecha 24 de marzo de 2010, 
se ha dictado resolución de archivo de procedimiento de des-
amparo y acogimiento familiar permanente, respecto al menor 
(J.H.C.), hijo de don Ramón Castellano González y doña Ro-
mualda Velasco Gutiérrez.

Granada, 8 de junio de 2010.- El Secretario General, Sergio 
García Megías. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución recaída en 
el expediente sobre protección de menores que se cita, 
por la que se acuerda iniciar procedimiento de desam-
paro y declarar la situación provisional de desamparo.

Nombre y apellidos: Don Sali Cristie.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3,
de Sevilla.

La Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 22, 32 y 33 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda del menor, ha 
acordado mediante Resolución de 7 de junio de 2010, iniciar 
de oficio el procedimiento de desamparo y la declaración pro-
visional de desamparo, en el expediente de protección número 
DPSE-352-2008-4527. 

Sevilla, 9 de junio de 2010.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución por la 
que se acuerda el archivo del expediente de protección 
de menores que se cita al devenir firme la adopción del 
menor de referencia.

Nombre y apellidos: Jenica Mintra Zanfir. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Jenica Mintra Zamfir en ignorado paradero, 

y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla ha acordado la conclusión y archivo 
del expediente de protección de menores 352-2007-41-62 al 
devenir firme la adopción del menor de referencia.

Sevilla, 10 de junio de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se otorga la au-
torización ambiental unificada para el aprovechamiento 
de recursos de la sección A) denominado cantera «El 
Hornillo», en el término municipal de Écija (Sevilla). 
(PP. 1512/2010).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de 30 de abril de 2010, del Delegado Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la que 
se otorga la autorización ambiental unificada a Ecilimp, S.L., 
para el aprovechamiento de recursos de la sección A) denomi-
nado cantera «El Hornillo», en el término municipal de Écija, 
provincia de Sevilla (expediente AAU/SE/201/N/09).

Sevilla, 30 de abril de 2010.- El Delegado (Dto. 139/2010, 
de 13.4), el Secretario General, Salvador Camacho Lucena. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifican a los intere-
sados los actos relativos a determinados procedimien-
tos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes 
sancionadores que se siguen en esta Delegación Provincial 
de Medio Ambiente por presuntas infracciones a la norma-
tiva vigente atribuidas a la competencia de este organismo. 
A los efectos de notificación previstos en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio de los interesados, ignorándose su ac-
tual paradero, la Delegación de Medio Ambiente ha resuelto la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
las providencias que se indican a continuación. Significándole 
que tales providencias quedarán de manifiesto para los intere-


